
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO   LIQUIDACION OBLIGATORIA 

DEUDORA   DIANA MARIA GIL BEDOYA 

RADICADO   17001-31-03-006-1998-00337-00 

 

 

Se decide lo pertinente dentro de este trámite LIQUIDATORIO: 

 

 

1º.- El 2 de junio de 2021 se requirió a los acreedores para que informaran 

sobre el pago de las acreencias y denunciaran nuevos bienes de propiedad 

de la deudora, toda vez que los que tenía ya habían sido adjudicados. 

 

2°.- Pese a haberse notificado personalmente a las abogadas, éstas 

guardaron absoluto silencia. 

 

3º.- Dispone el art. 199 de la ley 222 de 1995 que “después de agotados los 

bienes que conforman el patrimonio a liquidar, incluyendo el producto de las 

acciones de reintegración del patrimonio, la Superintendencia de 

Sociedades declarará terminado el trámite y ordenará archivar el 

expediente.”. 

 

 



En razón a que no existen bienes para continuar con esta liquidación se 

ordena el ARCHIVO del expediente. 
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